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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 190.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de febrero de 2006.
b) Contratista: Andiajoa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 170.050,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 10 de febrero de 2006. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto sin admisión
de variantes para la contratación de las
obras de mejora y modernización del
sistema de abastecimiento en Acehúche.
Expte.: 051036044O.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 051036044O.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora y modernización del sistema de
abastecimiento en Acehúche.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 11.10.05.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 625.000.00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 10 de febrero de 2006.
b) Contratista: Maycoex, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 543.750,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 10 de febrero de 2006. El Secretario General (P.D.
27.01.05), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 7 de febrero de 2006 sobre
notificaciones de resolución del expediente
sancionador incoado a “Autos Elegant, C.B.”,
(Dª Mª Ángeles Martín Cañadas y Dª Mª
Puerto Prieto Camacho).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de la resolución del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: Autos Elegant, C.B. (Dª Mª Ángeles Martín Cañadas y
Dª Mª Puerto Prieto Camacho).
Último domicilio conocido: Ctra. Nacional V, Km. 181. 10300 Naval-
moral de la Mata.
Expediente nº: C/064-J-2005.

Normativa infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio) art. 25.
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– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), arts. 5.1 y 14.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio), art. 34.8.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 32.1 en
relación con lo dispuesto en el art. 25 del mismo texto legal.

Sanción: Cuatrocientos euros (400 €).

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Plazo de interposición Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver Recurso de Alzada: Director
General de Consumo y Salud Comunitaria.

Cáceres, a 7 de febrero de 2006. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Cárnicas Extremeñas
y Derivados Selectos, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Cáceres, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Cárnicas Extremeñas y Derivados Selectos, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Ronda del Carmen, 17. Cáceres.
Expediente nº: 270/05.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): art. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene relativas a los productos alimen-
ticios: art. 3.3, Anexo: Capítulo IV, punto 5.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contado a
partir del siguiente de publicación el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 10 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 10 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Inyección Diésel
Montijo, S.C.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Resolución del expediente sancionador que a conti-
nuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Montijo, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Inyección Diésel Montijo, S.C.
Último domicilio conocido: Ctra. Lobón-La Roca Km. 6. Montijo.
Expediente nº: 277/05.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto General de Consumi-
dores de Extremadura (D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001):
arts. 30.7, 33.4.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regu-
lan la actividad industrial y la prestación de servicios en los
talleres de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y
componentes: artículo 15.1.




